Itagüí Antioquia, 9 de Mayo  de 2022
Señores:

COLOMBIA DE TELECOMUNICACIONES MOVISTAR
A QUIEN CORRESPONDA 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
JESUS MARIA ALVAREZ ARREDONDO, identificado con la cedula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Habito en el municipio de envigado, carrera 38 Nro 39 sur 71, Barrio mesa.
SEGUNDO: En enero del presente año, me vincule ante su entidad MOVISTAR, adquiriendo un servicio  de telefonía, y televisión., sin internet por que no lo necesitamos debido a que vivo solo con mi esposa y somos personas de la tercera edad y no requerimos de internet, ni mucho menos lo sabemos utilizar.
TERCERO: En repetidas oportunidades he solicitado el retiro del servicio de internet, sin encontrar una solución satisfactoria
CUARTO: Por esta razón solicito a COLOMBIA DE TELECOMUNICACIONES MOVISTAR, para que  a la menor brevedad posible me sea retirado el servicio de Internet, de mi factura de MOVISTAR, y que no me genere más costos 
QUINTO: Que la cancelación del servicio de Internet no me genera multas, sanciones, toda vez que la afiliación que yo firme y acepte fue solo por el servicio de telefonía y televisión, mas no de internet, que por mi poco conocimiento, por mi edad me hicieron firma algo sin mi consentimiento y las personas de la tercera edad tenemos privilegios y merecemos el buen trato y buen servicio según nuestra constitución y así lo dice la ley del adul mayor.  

PETICIÓN

PRIMERO: Solicito comedidamente que procedan con el retiro del servicio de Internet, con la cancelación del mismo y que cese el pago del servicio de internet, que me afiliaron sin mi autorización y el cual no utilizo
SEGUNDO: Por tal razón solicito a COLOMBIA DE TELECOMUNICACIONES MOVISTAR, procedan a la menor brevedad posible el retiro y cancelación del servicio de internet y sin multas, y sin sobrecostos ni cargos de dinero en mi contra
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia. 

Aporto copia de mi cedula de ciudadanía.
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

JESUS MARIA ALVAREZ ARREDONDO 
C.C. No. 8.342.272 de Caldas - Antioquia 

Dirección.  Carrera 38 Nro 39 sur 71, Envigado- Barrio mesa 

Teléfono.  (604)2023068
